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IV.

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr. Dorao

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo
Pleito número 291.—«La Honradez» con

tra resolución expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 1 de diciembre de 1965 
sobre sanción disciplinaria a don Mariano 
Uanes San Miguel.

Pleito número 504.—Don Antonio Siso 
García contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Vivienda en 18 de enero 
de 1965 sobre construcción de viviendas 
renta limitada.

Pleito número 728.—Don José María Fe
derico Corral contra resolución expedida 
por el Ministerio de la Vivienda en 19 
de enero de 1966 sobre multa y reintegro 
de cantidades.

Pleito número 762.—Don Manuel Torres 
Martínez contra resolución expedida por 
el Ministerio de la Vivienda en 24 de ene
ro de 1966 sobre realización de obras en 
la casa número 11 de la calle San Vi
cente Ferrer, de esta capital

Pleito numero 15.129.—Don Diego Casas 
Pérez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de julio de 
1964 sobre Plus Familiar en la «Compañía 
Metropolitana de Madrid»

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 10 de mayo de 1966.—El Se
cretario Decano.—2.338-E.

Pleito número 427.—Don Pedro Joa
quín García Vela contra resolución expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 30 de noviembre de 1965, sobre auto
rización para instalar nueva farmacia, 
calle Osa Mayor, del barrio de Valdefierro, 
de Zaragoza

Pleito número 647.—«Sociedad Metalúr
gica Duro-Felguera» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajo en 
28 de diciembre de 1965, sobre expediente 
de primas a la producción incoado por 
don Angel Fernández Fernández y otros.

Pleito número 719.—Don Fernando Ma
cha Bárbara y otro contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajo, so
bre absorción de personal por la Entidad 
«Mutua General de Seguros».

Pleito número 18.237.—Doña Carmen 
Rodríguez Villanueva contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 12 de julio de 1965, sobre multa 
de quinientas pesetas.

Pleito número 250.—Doña María Mag
dalena Ortiz Valbuena contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
18 de octubre de 1965, sobre liquidación 
cuotas Seguros Sociales y Mutualismo La
boral.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 10 de mayo de 1966.—El Secre
tario Decano.—2.337-E.

Administración de Justicia

Pleito número 705.—«Sociedad Metalúr
gica Duro-Felguera» contra resoluciones 
expedidas por el Ministerio de Trabajo 
en 26 de noviembre de 1965 y 13 de enero 
de 1966, sobre abono de promedio a los 
productores.

Pleito número 827.—«Badische Anilin e 
Soda-Fabrik Aktiengesellschaft» contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria en 26 de enero de 1965, sobre 
denegación marca número 442.028, «Sty- 
ropor».

Pleito número 869.—Doña Amparo y do
ña Montserrat Diez Bernabéu contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria' en 13 de enero de 1965, sobre 
denegación en marca número 371.107, 
«H-F-101-D».

Pleito 880.—«Industrias Frigoríficas Ex
tremeñas, S. A.» (I F. E. S. A.), contra 
resolución expedida por él Ministerio de 
la Gobernación en 4 de febrero de 1966, 
sobre multa por molestias ocasionadas por 
la industria

Pleito número 1.016.—«Constructora Na
cional de Maquinaria Eléctrica, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 16 de febrero de
1965, sobre concesión de las marcas nú
meros 385.041 y 385.043.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 13 de mayo de 1966.—El Se
cretario Decano.—2.336-E.

*

Pleito número 600.—«Hoteles Unidos, So
ciedad Anónima», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 25 
de mayo de 1965, sobre devolución de cuo
tas de Seguros Sociales correspondientes 
al personal del «Hotel Carlton» de Bilbao.

Pleito número 625.—«Agrá, S. A.», con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Industria en 19 de diciembre de 1964, 
sobre denegación marca número 408.599, 
«Tulicrem».

Pleito número 629.—Don Emilio Urtiel 
Acebes contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 7 de enero de
1966, sobre expediente de Plus Familiar.

Pleito número 643.—«Inmobiliaria Pra-
disa, S. A.», contra resolución expedida 
por el Ministerio de la Vivienda en 10 
de enero de 1966, sobre construcción de 
689 viviendas acogidas a protección oficial.

Pleito número 675.—«United States Rub
ber Company» contra resoluciones expe
didas por el Ministerio de Industria en 
1 de diciembre de 1965, sobre denegación 
de las marcas números 420.101 y 420.103.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 13 de mayo de 1966.—El Secre
tario Decano.—2.335-E.

SALA QUINTA
Secretaría: Sr. Márquez de la Plata

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don

Victorio Alares Salas se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo sobre 
impugnación de Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 25 de febrero de 1966, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de fevrero, pleito al que ha corres
pondido el número general 1.164 y el 106 
de 1966 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en él 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 3 de mayo de 1966.

Madrid, 9 de mayo de 1966—El Secre
tario, Rafael Márquez de la Plata. — 
2.377-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado c derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Carmen Delgado Ruiz se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación de Resolu
ción del Ministerio del Aire de 13 de abril 
de 1966, mediante la que se deniega el 
abono del 40 por 100 del sueldo en con
cepto de «gratificación» del Alto Estado 
Mayor, pleito al que ha correspondido el 
número general 1.244 y el 113 de 1966 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en él 
artículo 66 de la misma les parará el per- 
juicio a que hubiere lugar en Derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 5 de mayo de 1966.

Madrid, 11 de mayo de 1966.—El Secre
tario, Rafael Márquez de la Plata. — 
2.374-E.

♦

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Moyano Reina se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo sobre 
impugnación de Resoluciones del Ministe-, 
rio de Hacienda de 29 de octubre de 1965 
y 31 de marzo de 1966, sobre fijación de 
gratificación de compensación que le co
rrespondía percibir al recurrente, pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 1.213 y el 109 de 1966 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per-
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juicio a que hubiere lugar en Derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 5 de mayo de 1966.

Madrid, 12 de mayo de 1966—El Secre
tario, Rafael Márquez de la Plata. — 
2.375-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alfredo Marcos Otero se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo sobre 
impugnación de Resolución de la Inspec
ción General de Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal de 29 de octubre de 1965 y 
la del Ministerio de Hacienda de 31 de 
marzo de 1966. relativa aquélla a la fija
ción de la gratificación de compensación 
que le correspondía percibir a tenor de la 
Orden de 30 de abril de 1965, pleito al que 
ha correspondido el número general 1.216 
y el 110 de 1966 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 6 de mayo de 1966.

Madrid, 12 de mayo de 1966-—El Secre
tario, Rafael Márquez de la Plata. — 
2.376-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Barbero Carnicero se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo sobre 
impugnación de Resolución del Ministerio 
de Hacienda de 28 de febrero de 1966, que 
desestimó reposición contra la liquidación 
de los haberes del recurrente, como Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid, y Orden de dicho De
partamento de 11 de octubre de 1965, plei
to al que ha correspondido el número 
general 1.275 y el 117 de 1966 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de mayo de 1966.

Madrid, 14 de mayo de 1966.—El Secre
tario, Rafael Márquez de la Plata. — 
2.378-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BILBAO
Don Ricardo Santolaya Sánchez, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 1 de los de Bilbao.
Hago saber: Que a las once horas del 

día 5 de julio próximo tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso primero del nuevo palacio de Jus
ticia, la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, de los 
bienes que luego se dirán embargados a la 
Entidad «Taysa, S. A.», Fundiciones de 
Acero, en el juicio de mayor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, con el núme

ro 223 de 1963, a instancia de don Pedro 
y don José María Ucin Aramendi, contra 
dicha sociedad, y que son los sigueintes:

Primer lote:
Unas 20 ftneladas de tochos de acero 

producido por la factoría.
Dos toneladas y media de piezas de ace

ro en período de recocido. Valorado en 
100.000 pesetas.

Segundo lote:
Trozo de terreno enclavado en Deusto, 

hoy Bilbao, barrio de Zorrozaure, que tie
ne una medida superficial de 1.314 metros 
cuadrados y 34 decímetro, equivalentes a 
16.928 pies cuadrado y 70 centímetros de 
pie, y sobre dicho terreno un pabellón 
doble con las instalaciones propias de la 
industria a que se destina y entre ellas 
la siguiente maquinaria: Un horno eléc
trico para la fundición de acero de dos 
toneladas de capacidad, construido por 
Osa, patente Henlad; un horno eléctrico 
de recocido marca «Cyrem», de 2.50C por 
3.300 por 960 milímetros de 180 Kwh. de 
potencia; una estufa eléctrica de secado 
de moldes de 4.000 por 3.000 por 2.000 
milímetros, de 60 KWH. de potencia, mar
ca «Cyrem»; una grúa-puente de 10 to
neladas, marca «Urbasa»; un transforma
dor de 1.500 KVA., marca «Oasa»; un 
transformador de 700 KVA. «Oasa»; una 
bobina de reactancia de 280 KVA. «Oasa»; 
una bomba de reactancia de 450 KVA.. 
«Oasa»; una máquina automática de mol
dea de cáscara tipo C-7, marca «Mold- 
.prun»; una máquina de filtrar aceite, 
tipo «Bergman», de 2.300 1/h.; polipasto 
de 250 kilogramos «Elyma»; una máquina 
mezcladora de arena vertical «M. Z.», 
32 CV.; un compresor bético de 20 CV., 
tipo «B. F.-7»; un polipasto «Isasa» de 
3 CV.; un convertidor de soldadura «Lau- 
cor Rimmel», tipo «S.M.D.», 3 por 105; un 
grupo motobomba de 1,5 CV., valorados 
en 900.000 pesetas.

Con excepción de una porción de terre
no segregada de la misma de 663 metros 
cuadrados.

La tasación de este segundo lote se re
fiere a su valor real, sin tener en cuenta 
las cargas que sobre el mismo existen

Advertencias:
Los autos y la certificación de cargas 

y de títulos están de manifiesto en Secre
taría, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con los mismos sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros.

Servirá de tipo al primer lote la canti
dad de 100.000 pesetas, y para el segundo 
la de 900.000 pesetas, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de dichos (títulos), digo tipos.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado o en 
la Caja General de Depósito el 10 por 100 
de los indicados tipos; sin cuyo requisito 
no serán admitidos y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al 
crédito de los demandantes continuaren 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 16 de mayo de 1966.— 
El Juez, Ricardo Santolaya Sánchez.— 
El Secretario, Joaquín de Coisa.—3.500-C.

Don Luis Alonso Tores, Magistrado. Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero tres de los de Bilbao y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, regulados por el artículo 131 de 
vigente Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador don Germán Pérez Salazar, 
en nombre y representación de lá Caja

de Ahorros Vizcaína, contra don Dommgo 
Malpierca Pedrad, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, los siguientes bie
nes del demandado, especialmetne hipote
cados:

Edificio ya construido, sito en Madrid, 
número 2, y al Pasaje, número 1, en el 
centro municipal de Guillermo de Osma, 
con fachadas a la calle número 2 y al 
Pasaje, número 1, denominadas hoy Mi
guel Arredondo y Alonso Carbonell, por 
la primera de las cuales está señalada con 
el número 7 y por la segunda con el nú
mero 1, antes sin número. Se compone 
de dos bloques o cuerpos de edificación 
que constituye dos casas mancomunadas, 
cada una de las cuales tiene distinta en
trada. La primera de las casas tiene fa
chada principal a la calle número 2, hoy 
denominada Miguel Arredondo, con otra 
pequeña fachada al Pasaje número 1, lla
mado hoy Alonso Carbonell, sin que am
bas fachadas formen esquina y ocupa su
perficie total de cuatrocientos cuarenta y 
ocho metros y ochenta y siete centímetros 
cuadrados, equivalentes a cinco mil sete
cientos ochenta y un pies cuarenta y cua
tro décimos de otro, todos cuadrados, se 
componen de planta de calle distribuidas 
en tiendas, portal y viviendas del portero 
y de seis plantas de pisos con tres cuartos 
o viviendas bonificables cada piso, clasifi
cados en la segunda categoría, siendo seis 
de ellas del tipo A, y patio de treinta y 
un metros cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados situado en el ángulo o media
nería derecha de su entrada, y además

.o patio que tiene carácter mancomunado 
con el de la otra casa. La segunda casa 
tiene fachada principal y entrada por el 
Pasaje, número 1, llamado hoy Alonso 
Carbonell, con vuelta a la calle número 2, 
hoy denominada Miguel Arredondo, ocupa 
una superficie total de doscientos sesenta 
y siete metros veintidós decímetros cua
drados, equivalentes a tres mil cuatro
cientos cuarenta y un pies ochenta décimos 
de otro cuadrados; esta segunda casa se 
compone de planta de calle, distribuida 
en tiendas, portal y portería y vivienda 
del portero, y de seis plantas de piso con 
dos viviendas bonificables cada piso, cla
sificadas en el tipo C y segunda categoría. 
Posee un patio que tiene carácter manco
munado con la casa anteriormente men
cionada Ambas aludidas casas constitu
yen una sola finca con un total de treinta 
viviendas de los tipos A, B, C y D y de 
segunda categoría. El solar de las mismas 
ocupa una superficie total de setecientos 
dieciséis metros nueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a nueve mil pies dos
cientos veintitrés pies veinticuatro décimos 
de otro, todos cuadrados, y linda toda la 
finca por su parte frente, al Oeste, en 
línea de veintisiete metros setenta y cinco 
centímetros, con la casa número 2, lla
mada hoy de Miguel Arredondo; por la 
derecha, entrando, al Sur, línea de 24 me
tros cinco centímetros, con parcela se
gregada de la finca originaria de la que 
se describe, que fué vendida a don Julián 
Marmierca López; por la izquierda, al 
Norte, en línea de 24 metros 78 centíme
tros, con terrenos propiedad de doña Car
men Menocal, hoy Pasaje, número 1, lla
mado hoy Alonso Carbonell, y por el 
testero, al Este, en línea d* 32 metros 82 
centímetros, con solar de dv,n Alfredo No- 
riega.

Título: La finca descrita pertenece a 
don Domingo Malmiera Pedrad por los 
siguientes títulos: el terreno o solar, con 
una superficie total de setecientos dieci
séis metros nueve decímetros cuadrados, 
por compra que se hizo a don Francisco 
Miralle Olivo, en virtud de escritura otor
gada por el Notario de Madrid don Ale
jandro Santamaría el día 23 de abril 
de 1951 y el edificio compuesto de las alu
didas casas mancomunadas por haberlo 
construido de nueva planta y a sus ex
pensas, cuya declaración de obra nueva 
efectuó por julio de 1962.
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El remate tenar;. lugar el día treinta 
de junio próximo y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—No se admitirán posturas si 
no cubren el tipo que sirve para esta su
basta pactado en la escritura de hipoteca, 
que es de 9.000.000 de pesetas, que con la 
rebaja del 25 por 100 asciende a la canti
dad de 6.750.000 pesetas.

Segunda.- Los licitadores que hayan de 
tomar parte en la subasta, previamente 
depositarán en la mesa de este Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, acre
ditándolo con el correspondiente resguar 
do, una cantidad igual al diez por ciento 
del tipo de la subasta.

Se hace constar que la certificación del 
Registro a que se refiere la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y sin derecho a exigir ninguna otra, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el recatante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilida de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Bilbao a cinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Juez, Luis 
Alonso Tores.—El Secretario (ilegible).— 
3.513-C.

BURGOS
Don José María Azpeurrutia Moreno, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de Burgos y su 
partido,
Hago saber: Que en los autos de sus

pensión de pagos seguidos en este Juzga
do a instancia de don Uwe J. Gerd Jans- 
sen, de nacionalidad alemana, mayor de 
edad, casado, Ingeniero, de Burgos, calle 
Santa Agueda, número 1, tercero, y con 
establecimiento de hostelería en Hoyos 
del Tozo, de esta provincia, por auto de 
esta fecha se ha declarado a dicho comer
ciante en estado de insolvencia provisio
nal y suspensión de pagos, y se ha acor
dado convocar, como así se verifica, a los 
acreedores del referido comerciante, a la 
Junta determinada por el artículo 10 de 
la Ley de 26 de julio de 1922, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzga
do el día 22 de junio próximo, a las once 
horas.

Dado en Burgos a catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.—El Se
cretario (ilegible).—3.453-C. ,

GRANADA
Don Jenaro Espinosa Cabezas, Magistrado 

Juez de Primera Instancia número tres 
de Granada:
Hago saber: Que en autos por el proce

dimiento sumario establecido en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tra
mitan en este Juzgado bajo el número 212 
de 1965, a instancia de la Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de Grana
da contra los cónyuges don Antonio Puer
ta Agustín y doña Angustias López Zuri
ta, para la efectividad de un crédito de 
50.524,17 pesetas, intereses, gastos y cos
tas, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100, la finca hipote
cada cuya descripción es la siguiente:

Edifiicio en construcción, compuesto de 
dos viviendas o plantas, situado en el 
pago del Zaidin, zona tercera, término de 
Granada, consta la vivienda de la planta 
baja, de portal de entrada, vestíbulo es
calera de acceso a la otra vivienda del

primer piso, cuarto de estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, despensa, cuarto de 
aseo y patio a su espalda. Y la del primer 
piso tiene vestíbulo, tres dormitorios, cuar
to de estar-comedor, cocina, despensa y 
cuarto de aseo. Ocupa todo una superficie 
de 104,50 metros cuadrados; que linda 
al Este o frente, calle en proyecto; dere
cha entrando o Norte, con finca de don 
Vicente Aguilera; izquierda o Sur, la de 
don Cándido Torres López, y espalda o 
Poniente, casa de don Francisco Molina: 
valorada en 222.832,48 pesetas.

El tipo de subasta es el 75 por 100 del 
valor dado a la dicha finca y que queda 
consignado.

No se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Los licitadores deberán consignar el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito dei 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el premio del recate.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 7 de julio próximo y hora de 
las doce, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
esta capital, entrada por la calle de la 
Cárcel Alta.

Dado en Granada a 16 de mayo de 1966. 
Ei Juez, Jenaro Espinosa Cabezas. — El 
Secretario (ilegible).—2.456-E.

MADRID

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número siete
de esta capital,
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador don Enrique Sorri- 
bes Torrá en nombre y representación de 
don Ramón Sorribles Anglada, contra 
doña Josefa Tejero Sobrino, asistida de 
su esposo, don Manuel Vega Sáez, sobre 
pago de cantidad; en los que por provi
dencia de esta fecha, a instancia de la 
parte actora, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por térmi
no de veinte días y precio de tasación, la 
finca embargada en dichos autos a expre
sada demanda, siguiente:

«En Madrid.—Piso segundo, exterior, le
tras A y B, unificados interiormente, de 
la casa número 122 de la calle de la Oca, 
hoy 124, de esta capital, que tiene una 
superficie total de 121 metros cuadrados. 
Linda, por su frente, con la calle de la 
Oca; derecha, entrando, con finca de 
Faustina Cariancho; izquierda, otra finca 
de dicha señora Cariancho, y fondo, con 
propiedad de don Manuel Vega Sanz.»

Para cuyo remate se ha señalado el día 
21 de junio próximo, a las doce horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de qui
nientas mil pesetas en que ha sido tasada 
dicha finca, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo; que los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secre
taría para su examen por los licitadores, 
quienes no tendrán derecho a exigir nin

gunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remar 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a diecisiete de mayo de mil no
vecientos sesenta y seis.—El Juez, Andrés 
Gallardo.—El Secretario, José María L6- 
oez-Orozco—3.480-C.

Don Miguel Granados López, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado número uno, decano de los de Mar 
drid
Por el presente edicto hace saber: Que 

por providencia de esta fecha dictada en 
expediente que se tramita en este Juzgar 
do, bajo el número 197 de 1966, se ha te
nido por solicitada la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos por la 
entidad mercantil «Talleres San Raimun
do, S. L.», que tiene su domicilio en esta 
capital, calle de San Raimundo, núme
ro 33; lo que se hace público por medio 
del presente, para general conocimiento 
de todos sus acreedores, a fin de que por 
los mismos puedan formularse las peticio
nes oportunas o comparecer en el expe
diente de referencia, alegando lo que a 
sus derechos convenga.

Dado en Madrid a doce de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
Miguel Granados.—El Secretario, José de 
Molinuevo.—3.446-C.

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número sie
te de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Luis Pulgar Arroyo 
en nombre y representación de doña Mer
cedes Mijares Alvarez, contra don Gastón 
Cervera Lacroze, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha, a solicitud de la parte actora, 
se ha acordado sacar a la venta, en terce
ra y pública subasta, por término de vein
te días y sin sujeción a tipo, la finca em
bargada en dichos autos a expresado de
mandado siguiente:

«Urbana.—Chelé situado en el eérmino 
municipal de Fuengirola, inmediato al 
poblado, partido del Espinar, titulado «La 
Pilanca»; consta sólo de planta baja, dis
tribuida en porche, comedor, cuatro dor
mitorios, cuarto de baño, cocina, cuarto 
de aseo de servicio y garaje, con un dor
mitorio de servicio. Ocupa una extensión 
superficial de 688 metros cuadrados, de 
los cuales 131 metros cuadrados corres
ponden a la superficie construida y cu
bierta, y el resto, hasta la total superficie, 
o sean, 557 metros cuadrados, están des
tinados a jardín, con arriate y árboles. 
Linda, por su derecha, entrando o Po
niente, con parcela propiedad de don An
tonio Lucio Pavón; izquierda o Levante, 
con parcela de don Vicente Rossy Coca; 
por el fondo o Sur, con resto de la finca 
de donde se segregó el solar donde se ha
lla enclavada la construcción. Su facha
da, que esta orientada al Norte, a la ca
rretera general de Cádiz a Málaga.»

Para cuyo remate se ha señalado el día 
24 de junio próximo, a las doce horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo; que los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti-
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nado al efecto, el 10 por 100 efectivo del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
o sea, ía suma de noventa y siete mil qui
nientas pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, para que puedan 
ser examinados por los licitadores, debién
dose conformar con ellos sin tener dere
cho a exigir ningunos otros; que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a catorce de mayo de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Juez, Andrés 
Gallardo.—El Secretario, José María Ló- 
pez-Orozco.—3.452-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos núme
ro 420 de 1965, sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
doña Francisca Herrainz Gabaldón y doña 
Luisa Martínez Waliño, representadas por 
el Procurador don Salvador Ruiz-Zarco 
Pérez, contra don Juan Escobar Pavón y 
su esposa, doña Ana Maclas Mora, y doña 
Lidia Escobar Pavón, en reclamación de 
un crédito hipotecario de ciento treinta y 
cinco mil pesetas, intereses y costas, se 
sacan a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta y término de veinte días, 
las siguientes fincas hipotecadas:

1. a Una casa sita en Carpió de Tajo, 
calle del Doctor López Ocaña, número 
cinco. Ocupa una extensión superficial de 
cuatrocientos metros cuadrados, se com-

one de planta baja y alta, consta el piso
ajo de portal, cocina, a la izquierda, 

entrando, una sala con dos dormitorios, 
otra sala y otro cuarto pequeño y además 
un patío con un pozo, una cuadra, un 
pajar, corral del medio y otro más pe
queño; la planta alta se compone de dos 
doblados con sus respectivas escaleras; 
linda: por la derecha, entrando, con 
casa de don Ramón Villalba, hoy here
deros, y otra de Gregorio Ahijado; iz
quierda, callejón del Estudiante; espalda, 
casa de Benita Segovia, y frente, calle de 
su situación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrijos en el tomo 1.219, 
libro 69 de Carpió de Tajo, folio 84, finca 
número 5.628, inscripción primera.

2. a Mitad indivisa de una casa en 
esta población de Carpió, calle Mesones, 
sin número, en planta baja compuesta de 
dos habitaciones, portal, cocina, patio y 
corral, no consta su extensión superficial, 
linda: derecha, entrando, Exaltación Gó
mez de Segovia y Gómez Olmedo; iz
quierda, Eusebia Escobar, hoy Tomás Man- 
zaneque, y espalda, Nicolás Villalba. Ins
crita en el tomo 1.283, libro 73, folio 98, 
finca 6.226, inscripción primera.

3. a Mitad indivisa de tierra de viña, 
indivisible y de secano al paraje de Bata 
ñero, de caber aproximadamente tres 
fanegas, equivalentes a una hectárea cua
renta áreas y noventa y una centiáreas. 
Linda: Norte, Martín Baltasar, hoy here
deros; Sur y Oeste, ClodoaJda Bautista, 
hoy sus herederos, y Este, herederos de 
Martín Baltasar. Inscrita en el tomo 1.283, 
libro 73, folio 100, finca 6.227, inscripción 
primera.

4. a Mitad indivisa de tierra de viña in
divisible y de secano, al paraje denominado 
Camino de Ronda, de caber dos fanegas 
aproximadamente, equivalentes a noventa 
y tres áreas y noventa y cuatro centi
áreas. Linda: Norte, Ricardo Ludeña* 
Sur, camino de Ronda; Este y Oeste, he
rederos de Julián Hormigos. Inscrita en 
el tomo 1.283, libro 73, folio 102, finca 
número 6.228, inscripción primera.

5. » Mitad indivisa de una tierra de 
viña indivisible y de secano, llamada Par 
yón, de caber aproximadamente una fa
nega, equivalente a cuarenta y seis áreas 
noventa y siete centiáreas. Linda: Norte, 
Pedro Ahijado; Sur y Este, Juan Escobar, 
y Oeste, Eusebio Martín. Inscrita en el 
tomo 1.283, libro 73, folio 106, finca nú
mero 6.230, inscripción primera.

6. a Mitad indivisa de una tierra de 
viña, indivisible y de secano, al sitio de 
Frailías, de extensión tres fanegas aproxi
madamente, equivalentes a una hectárea 
cuarenta áreas y noventa y una centi
áreas. Linda: Norte, Abundio Villalba; 
Sur, reguero; Este, Clemencio Rivera, y 
Oeste, Patricio García. Inscrita en el 
tomo 1.283, libro 73, folio 104, finca nú
mero 6.229. Inscripción primera.

7. a Mitad indivisa de una bodega en la 
calle del Olivo Alto, sin número. Linda: 
por derecha, izquierda y espalda, con casa 
y dependencias de Francisco Ludeña Hor
migo. Inscrita en el tomo 1.283, libro 73, 
folio 109, finca número 6.231, inscripción 
primera.

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Madrid, sito en la calle Ge
neral Castaños, número uno, el día catorce 
de julio próximo, a las doce horas de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento de la 
primera, o sea, noventa mil pesetas, para 
la finca primera; quince mil pesetas para 
las fincas, segunda, tercera y cuarta, cada 
una; diez mil quinientas pesetas, para la 
finca quinta; treinta y cuatro mil qui
nientas pesetas, para la finca sexta, y 
veintidós mil quinientas pesetas, para la 
finca séptima, pactados en la escritura 
base del procedimiento, no admitiéndose 
posturas inferiores a los mismos.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente 
con el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Secretario, Antonio 
Yáñez.—Visto bueno: El Juez, S. Martín- 
Laborda.—5.308-C.

MALAGA
Don Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia,

Magistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de Málaga,
Hace saber: Que el día 6 de julio próxi

mo, a las doce horas, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
los siguientes bienes:

l.o Mitad indivisa de una parcela, en 
término de Estepona, partido Casasola y 
Pemet, de una hectárea noventa y siete 
áreas setenta y cinco centiáreas, tierra de 
secano. Linda: Norte, la carretera general 
Cádiz a Málaga y con el resto de la finca 
de que se segregó; Sur, la parcela que a 
continuación se describe; Este, resto de la 
finca de que se segregó y con faja de te
rreno también de la finca originaria, de 
1,50 metro de ancha que la separa de otra

destinada a camino, y Oeste, con carril 
de Casasola.

2.° Mitad indivisa de otra parcela al 
mismo partido y término que la anterior, 
de 6.725 metros cuadrados; linda, al Nor
te, con la parcela antes descrita; al Sur, 
con el resto de la finca de que se segrega; 
al Este, también con el resto de la finca 
de que se segregó, constituido por una 
faja de terreno de 1,50 metros de ancha, 
que la separa de otra destinada a camino, 
y Oeste, carril de Casasola.

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 1.483.125 pesetas 
para la finca descrita en primer lugar, y 
la de 579.375 pesetas para la segunda, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichos tipos y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de dichos tipos de subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, y se 
hace constar que las mitades indivisas de 
fincas que se subastan no aparecen inscri
tas en el Registro de la Propiedad de Es
tepona a nombre del demandado, don Ri
chard Fleschner; que los títulos de pro
piedad de las dichas participaciones de 
fincas están de manifiesto en la Secre
tarla de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que éste podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero.

Así está acordado en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado al número 
34/65 a instancia del Banco de Siero con
tra don Richard Fleschner. sobre cobro 
de cantidad.

Dado en Málaga a catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis. El Juez, 
Adolfo Alonso de Prado.—El Secretarlo 
(ilegible) .-1.622-3.

SAGUNTO
Don Francisco Carrión Navarro, Juez de 

Primera Instancia de Sagunto y su par
tido:
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita de oficio prevención 
del abintestato por fallecimiento de don 
Felipe Raba y Muriedas, casado, jubilado, 
natural de Santander, vecino del Puerto 
de Sagunto, fallecido el 4 de diciembre 
de 1965, hijo de José e Isabel, y se ha 
acordado llamar por plazo de treinta días 
a las personas que se estimen con derecho 
a la herencia, o manifiesten quiénes sean 
los más próximos parientes y herederos 
del mismo, comparezcan ante este Juz
gado a tales fines.

Dado en Sagunto a 18 de mayo de 1966. 
El Juez, Francisco Carrión Navarro.—El 
Secretario, A. Cruz.—2.477-E.

SEVILLA
Don Ricardo Alvarez Abundancia, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta ca ital.
En virtud del presente hago saber: Que 

por resolución de esta fecha dictada en 
los autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Banco Español de Crédito contra don 
Manuel Artillo González y su esposa, 
doña María Teresa Rembaxio Pérez, he 
acordado proceder, por término de veinte 
días, tipo de su aprecio y demás condi
ciones generales, a la venta en pública 
subasta de la finca siguiente:

Finca embargada
«Dehesa llamada «San Salvador», for

mada por una unidad orgánica de explo
tación de nueve fincas a los sitios Arroyo
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Machado, San Salvador de la Moya, Aba
jo, Barranco Corchado, Cocedero y Viña 
Garay, La Parrilla, Santa Ana, El Almen
dro, El Gallo, Valle Castaño Jordana, 
Cerca Camino de Aracena, Encina, Cerca
do de la Encina, Valle de las Colmenas y 
Puerto Lobo, término de Puertomoral 
y Corteconcepcián, de las que correspon
den a la señora demandada ocho compo
nentes y sólo la nuda propiedad del no
veno. Tiene una cabida total de 493 hec
táreas 63 áreas y 58 centiáreas, de las 
cuales radican en el término de Puerto- 
moral 314 hectáreas 59 áreas y 9 cen
tiáreas, y el resto al término de Corte- 
concepción. Apreciada en ocho millones 
trescientas cinco mil quinientas pesetas.

Para que dicho remate tenga lugar, se 
señala el día 19 de julio próximo, a las 
once de su mañana, ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Almi
rante Apodaca, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta 
la cantidad en que dicha finca ha sido 
justipreciada, sin admitirse postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, en 
concepto de fianza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de la suma 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Se hace constar expresamen
te que los títulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación librada 
por el Registro de la Propiedad de Arace
na, la que se encuentra de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan examinarlas 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose, además, que los licitar- 
dores deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
Ricardo A. Abundancia.—El Secretario, 
Antonio Jiménez.—3.447-C.

Don José Alvarez de Toledo y Tovar, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en méritos de autos 

de juicio ejecutivo que se siguen ante 
este Juzgado con el número 123 de 1964, a 
instancia de la Entidad «Compañía Mer
cantil Comercial Hostelera Andaluza, So
ciedad Anónima», representada por el pro
curador don Juan López de Lemus, contra 
don José Pérez Muñoz, mayor de edad y 
vecino de Morón de la Frontera, sobre co
bro de pesetas 18.579,25 e intereses legales, 
gastos y costas; por medio de la presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
hábiles, tipo el importe de su aprecio, y 
bajo las demás condiciones de Ley que se 
expresarán, de la finca embargada en di
cho procedimiento, cuya descripción es la 
siguiente:

«Trozo de terreno sito en las proximi
dades de la estación férrea, en la ciudad 
de Morón de la Frontera, entre la aveni
da de la Asunción y la carretera de Pru
na, que al unirse lo delimitan. Linda, al 
Norte, con el vértice de dichas vías; al 
Este, con la carretera de Pruna; al Oeste, 
la avenida de la Asunción, y al Sur, con 
el resto de que se segregó. Forma un tra
pezoide, con un total superficial de 331 me

tros 58 decímetros cuadrados. En dichos 
terrenos se ha construido un edificio, que 
ocupa el centro del aludido solar, con la 
descripción siguiente: Edificio sin número 
de gobierno de la avenida de la Asunción 
de dicha ciudad de Morón de la Frontera, 
que consta de dos plantas, la inferior dis
tribuida en un salón con entrada directa 
desde el exterior; una cocina, un come
dor, entrada de vivienda con pasillos y es
caleras a los altos, y en el edificio supe
rior, una habitación a la subida de la 
escalera, pasillo, cuarto de baño y seis 
dormitorios. Está cubierto por una azotea. 
Lo circunda el terreno donde está encla
vado, con el que linda por todos sus pun
tos. Inscrita a nombre de don José Pérez 
Muñoz y su esposa, doña Antonia Martí
nez Hermosín, conjuntamente, sin atribu
ción de cuotas y para la sociedad conyu
gal, según las inscripciones primera y se
gunda de la finca número 2.583, folio 184, 
del tomo 1.080 del achivo.»

Para el acto de la subasta se ha seña- 
lado el día 12 de julio próximo y hora de 
las once, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
calle Almirante Apodaca, número 4, bajo 
las siguientes condiciones:

Sirve de tipo para la subasta la suma 
de trescientas veinticinco mil pesetas, no 
admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un terce
ro, debiendo el rematante manifestarlo 
previamente, y habrá de llevarse a cabo 
dentro de estos autos, siendo requisito in
dispensable consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, como fianza, una suma 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de venta, debiendo el rematante comple
tar el precio en el plazo que oportuna
mente se le hará saber, bajo apercibi
miento de que, en su defecto, será decla
rada en quiebra la subasta y quedando 
responsable de la disminución del precio 
que resultare en el segundo remate, y de 
las costas y gastos que se originen con 
este motivo; haciéndose saber que los au
tos y certificación de cargas expedida por 
el Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría, para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, habiendo sido supli
dos los títulos mediante la oportuna cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
obrante en autos, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; que respecto a 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de que se trata, si los hu
biere, continuarán subsistentes, y en 
cuanto a lo demás que expresamente no 
haya quedado previsto, se estará a lo dis
puesto en las disposiciones vigentes y de 
aplicación al tiempo de celebrarse la ven
ta, y para la mayor publicidad de todo 
ello, se expiden el presente y otros de 
igual tenor.

Dado en Sevilla a dieciocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
José Alvarez de Toledo.—El Secretario, 
Miguel Cano.—3.445-C.

ZARAGOZA
Don Ricardo Mur Linares, Magistrado,

Juez de Primera Instancia del Juzgado
número uno de Zaragoza,
Hago saber: Que en procedimiento (31 

de 1965) del artículo 131 de la Ley Hipo^ 
tecaria seguido por el Procurador señor 
Juste, en nombre de don Teófilo Martín 
Sánchez, se ha acordado sacar de nuevo 
a pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de la primera, y que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 11 de julio 
próximo, a las once horas, la nuda pro
piedad de «Huerta situada en la partida 
Azud de San Blas, término de Ateca...». 
Tipo de subasta, 112.500 pesetas.

Las demás características de la finca 
figuran en edictos publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 138, y 134

de esta provincia, de fechas 10 y 14 de 
junio de 1965, respectivamente, sirviendo 
así bien las condiciones fijadas para aqué
lla, salvo que la consignación del 10 por 
100 y el mínimo de postura han de ser 
referidos al tipo de subasta que para ésta 
se fija.

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis.—El 
Juez, Ricardo Mur Linares.—El Secreta
rio (ilegible).—1.623-3.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre• 

san en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el Juzgó» 
do o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca, captura 9 
conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

AVILA MARTINEZ, León; hijo de Mon- 
serrate y de María, natural de Orihuela 
(Alicante), de veintidós años, estatu
ra 1,650 metros, domiciliado últimamente 
en Orihuela: sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 331 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días en Alicante ante el Juez 
Instructor don Rafael Pastor Galbis, con 
destino en la citada Caja.—(1.980.)

Juzgados civiles

VADILLO MARIN, Francisco; natural 
de Málaga, casado, pintor, de cuarenta 
y cuatro años, hijo de Juan y de Carmen, 
domiciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Nuestra Señora del Coll, número 191, 
segundo, cuarta; procesado en el sumario 
número 594 de 1962 por robo, falsedad, es
tafa y encubrimiento; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 11 de 
Barcelona dentro del término de diez días. 
(1.969.)

FERNANDEZ SALSO, Agustín; proce
sado en el sumario número 67 de 1951 por 
sustracción de documentos y oti;os deli
tos*; comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Madrid dentro del 
término de diez días.—(1.972.)

GONZALEZ GALINDO, Rafael; domi
ciliado últimamente en la calle de Bravo 
Murillo, 60; procesado en la causa núme
ro 173 de 1966 por apropiación indebida; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 15 de Madrid, dentro del 
término de diez días.—(1.973.)

MARTIN MARTIN, Enrique; nacido el 
7 de julio de 1945, soltero, jornalero, hijo 
de Miguel y Pilar, natural de Herrera de 
Pisuerga, vecino que dijo ser de Santan
der, y

CIFUENTES VELEZ, José Luis; nacido 
el 6 de junio de 1947, soltero, hijo de 
Ataúlfo y Sara, natural de Santander, sin 
domicilio; procesados en la causa núme
ro 29 de 1966 por robo; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Santander dentro del término de diez días. 
(1.978.)

TOSCANO OLIVERA, Juan; de treinta 
y dos años, soltero, hijo de Diego y de 
Juana, natural de Badajoz, domiciliado 
últimamente en Santander; procesado en 
el sumario número 130 de 1962; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Santander dentro del término 
de diez días.—(1.979.)


